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34875 REAL DECRETO 3877/1982, de 15 de diciembre, por 
el que se clasifica como Centro no oficial reco
nocido de Enseñanza Musical de Grado Elemental 
la Academia de Música «Residencial Embajada», de 
Madrid.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Educación 
de 4 dé agosto de 1070, artículo 07 y disposición final cuarta, y 
Decreto 1087/1004, de 18 de junio, sobré Reglamentación de los 
Centros no oficiales de Enseñanzas Artísticas, de conformidad 
con el dictamen del Consejo Nacional de Educación, a propuesta 
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de diciembre 
de 1082,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se clasifica como Centro no oficial recono

cido de Enseñanza Musical de Grado Elemental, con el alcance 
y efectos que para dicha clase de Centros establecen las dispo
siciones vigentes, la Academia de Música «Residencial Emba
jada», sita en la calle Soto Hidalgo, número 20, de Madrid, que 
quedará adscrita al Real Conservatorio Superior de Música de 
Madrid a efectos de formalización de matrícula y exámenes 
de fin de grado.

Dado en Madrid a 15 de diciembre de 1882.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE MARIA .MARAVALL HERRERO

34876 REAL DECRETO 3878/1982, de 15 de diciembre, por 
el que se eleva al Grado Profesional el Centro de 
Música «Santa Cecilia» (Centro no oficial recono
cido), de Gijón (Asturias).

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Educación 
de 4 de agosto de 1070, artículo 07 y disposición final cuarta, 
y Decreto 1987/1064, de 18 de junio, sobre Reglamentación de los 
Centros no oficiales de Enseñanzas Artísticas, de conformidad 
con el dictamen del Consejo Nacional de Educación, a propues
ta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de diciembre 
de 1982,

DISPONGO:
Artículo único.—Se eleva al Grado Profesional el Centro de 

Música «Santa Cecilia» (anteriormente clasificado como no ofi
cial reconocido de Enseñanza Musical de Grado Elemental), sito 
en la calle Cúbrales, número 56, de Gijón (Asturias), con el al
cance y efectos que para dicha clase de Centros establecen las 
disposiciones vigentes, que seguirá adscrito al Conservatorio Pro
fesional de Música de Oviedo a efectos de formalización de 
matrícula y exámenes de fin da grado.

Dado en Madrid a 15 de diciembre de 1982.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

34877 REAL DECRETO 3879/1982, de 15 de diciembre, por 
el que se reconoce validez académica oficial a las 
enseñanzas de Grado Elemental del Conservatorio 
de Música, no estatal, de Orihuela (Alicante).

Atendiendo a la petición formulada por el Alcalde-Presidente 
del excelentísimo Ayuntamiento de Orihuela (Alicante), de con
formidad con el favorable dictamen del Consejo Nacional de 
Educación, a propuesta del Ministro, de Educación y Ciencia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dfa 15 de diciembre de 1982,

DISPONGO:

Artículo l.° Se concede validez académica oficial a las ense
ñanzas de Grado Elemental del Conservatorio de Música, no 
estatal, de Orihuela (Alicante).

Art. 2.°- Dicho reconocimiento estará condicionado al mante
nimiento de las enseñanzas mínimas prevenidas para el Grado 
Elemental de la enseñanza musical por la Reglamentación Gene
ral de los Conservatorios de Música aprobada por Decreto 2618/ 
1986, de 10 de septiembre.

Art. 3.° El citado Centro dependerá, a efectos económicos 
y del Estatuto de su personal docente, del Ayuntamiento de 
Orihuela (Alicante) y quedará sometido al régimen común do
cente de los Conservatorios Oficiales de Música y a la Inspección 
General de los Conservatorios dé Música.

Art. 4.° Por el Ministerio de. Educación y Ciencia se dictarán 
las medidas complementarias que puedan ser necesarias para 
la ejecución de este Real Decreto.

Dado en Madrid a 15 de diciembre de 1982.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

34878 REAL DECRETO 3880/1982, de 15 de diciembre, por 
el que se reconoce validez académica oficial a las 
enseñanzas del Grado Elemental del Conservatorio 
de Música, no estatal, de Tafalla (Navarra).

Atendiendo a la petición formulada por el Alcalde-Presidente 
del ilustrísimo Ayuntamiento de Tafalla (Navarra), de confor
midad con el favorable dictamen del Consejo Nacional de Edu
cación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
15 de diciembre de 1982,

DISPONGO:'
Artículo 1." Se concede validez académica oficial, con el 

grado de Conservatorio Elemental de Música no estatal, a las 
enseñanzas del Conservatorio Municipal de Música de Tafalla 
(Navarra).

Art. 2.° Dicho reconocimiento estará condicionado al mante
nimiento de las enseñanzas mínimas prevenidas para el grado 
elemental de la enseñanza musical por la Reglamentación Gene
ral de los Conservatorios de Música, aprobada por Decreto 2618/ 
1966, de 10 de septiembre.

Art. 3.° El citado Centro dependerá, a efectos «-Gnómicos 
y del Estatuto de su personal docente, del Ayuntamiento de 
Tafalla (Navarra) y quedará sometido al régimen común docente 
de los Conservatorios Oficiales de Música y a la Inspección Ge
neral de los Conservatorios de Música

Art. 4.° Por el Ministerio de Educación y Ciencia se dictarán 
las medidas complementarias que puedan ser necesarias para la 
ejecución de este Real Decreto.

Dado en Madrid a 15 de diciembre de 1982.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

34879 REAL DECRETO 3881/1982, de 15 de diciembre, por 
el que se declaran de «interés social» las obras de 
ampliación y reforma del Colegio Mayor «Alsajara», 
de Granada.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Minis
tro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 15 de diciembre de 1982,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declaran de «interés social», a tenor de 

lo establecido en la Ley de 15 de julio de 1954 y en el Decreto 
de 25 de marzo de 1955, a todos los efectos, excepto el de expro
piación forzosa, las obras de ampliación y reforma del Colegio 
Mayor «Alsajara», de Granada, petición formulada por doña 
Beatriz Soto Araneta, como Vicepresidenta de la Sociedad «Edi
ficios Alhama, S. A.», promotora de dicho Colegio Mayor.

Los efectos de este Real Decreto se entenderán condicionados 
a lo establecido en la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de 
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, y disposi
ciones que la desarrollen.

Dado en Madrid a 15 de diciembre de 1982.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

34880 ORDEN de 3 de noviembre de 1982 por la que 
se amplían enseñanzas en 2.º grado, con carác
ter provisional, en la rama Madera, especialidad 
de Diseño y Fabricación de muebles, para el Ins
tituto de Formación Profesional de Quintanar de 
la Sierra (Burgos).

Ilmo. Sr.: Vista la demanda de puestos escolares de Forma
ción Profesional existente en Quintanar de ’a Sierra (Burgos), 
especialmente en cuanto se refiere a la rama de la Madera 
y dado que en dicha zona concurren circunstancias, cuya pe
culiaridad aconseja promocionar en lo posible dichas enseñan
zas

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección Provincial del Departamento en Burgos, ha 
resuelto que el Instituto de Formación Profesional de Qu'.nta- 
nar de la Sierra (Burgos) amplié sus enseñanzas, a partir deil 
curso académico 1983 84, con el segundo grado en la Rama de la 
Madera. Especialidad de Diseño y fabricación de muebles, con 
carácter provisional.


